NUMERO DIECISIETE, LIBRO ONCE. DESMEMBRACION SIN TRANFERENCIA DE DOMINIO. En la ciudad de Santa Ana, a las veinte horas quince minutos del día quince de mayo del año dos mil catorce. Ante mi, xxxxxxxxxxxxxxxx

, Notario, de este domicilio, comparece la señora xxxxxxxxxxxx, de sesenta y cuatro años de edad, pastora evangélica, de este domicilio, persona a quien en este acto conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero: cero un millón cuatrocientos veintinueve  mil novecientos cuarenta y uno guión siete, con Numero de Identificación Tributaria: cero doscientos dos guión trescientos mil setecientos cuarenta y nueve guión cero cero uno guión cero; Y ME DICE: Que es dueña y actual poseedora de un inmueble de naturaleza rustica, situado en Cantón Chupaderos y Aldea San Antonio, ubicado en la treinta y dos avenida Sur y calle Santa María Poniente de esta ciudad. De una extensión superficial de SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PUNTO CERO CUATRO METROS CUADRADOS equivalentes a MIL SETENTA Y TRES PUNTO DIEZ VARAS CUADRADAS, el cual es de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, Compuesto por una línea recta que suma una distancia de quince metros de longitud y un rumbo Sur setenta y un grados veinte segundos dos minutos Este, lindando por este sector con calle Santa María poniente de por medio y terreno de la señora María Isabel Guardado; AL ORIENTE, Compuesto por una línea recta que suma una distancia de cincuenta metros de longitud y rumbo Sur de trece grados siete segundos siete minutos Oeste lindando por este sector con treinta y dos Avenida Sur de por medio y con terreno del señor Francisco Antonio Gallardo; AL SUR: Compuesto por una línea recta que suma una distancia de quince metros de longitud y un rumbo Norte setenta y un grados veinte segundos dos minutos Oeste lindando por este sector con resto de terreno propiedad del señor Pedro Efraín Mezquita García; y AL PONIENTE: Compuesto por una línea recta que suma una distancia de cincuenta metros de longitud y un rumbo Norte trece grados cero siete minutos siete segundos Este lindando por este sector con resto de terreno propiedad del señor Pedro Efraín Mezquita García. Inscrito bajo la matricula numero xxxxxxxxxxxxCERO, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de este departamento. Que es deseo de la compareciente DESMEMBRAR SIN TRANSFERENCIA DE DOMINIO una porción de terreno de este inmueble que constituye resto de terreno, de naturaleza urbana, propiedad de la compareciente, ubicado sobre Calle Santa María, y Treinta y Dos Avenida Sur, de esta Ciudad. De una extensión superficial de CIENTO OCHENTA Y CINCO PUNTO CERO TRES METROS CUADRADOS equivalentes a DOSCIENTAS SESENTA Y CUATRO PUNTO SETENTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS, describiendo a continuación los linderos que conforman dicha porción de terreno: AL NORTE: Compuesto por un tramo recto que se describe de la siguiente manera: Con una distancia de quince punto siete metros de longitud, y un rumbo Sur sesenta y cinco grados veinte minutos cincuenta y ocho segundos Este, lindando por este tramo con porción tres; AL ORIENTE: Compuesto por un tramo recto, que se describen de la siguiente manera: Con una distancia de doce punto cuarenta y ocho metros de longitud, y un rumbo Sur catorce grados diecinueve minutos, diez segundos Oeste, lindando por este tramo con Francisco Antonio Gallardo Argueta, y Treinta y Dos Avenida Sur de por medio; AL SUR: Compuesto por un tramo recto que se describe de la siguiente manera: Con una distancia de quince punto siete metros de longitud, y un rumbo Norte sesenta y cinco grados, veinte minutos cincuenta y ocho segundos Oeste, lindando por este tramo con terreno de la compareciente; AL PONIENTE: Compuesto por un tramo recto que se describe de la siguiente manera: Con una distancia de doce punto cincuenta y siete metros de longitud, y un rumbo Norte catorce grados diecinueve minutos veintiséis segundos Este, lindando por este tramo con terreno del señor Gustavo Efraín Mezquita Ordoñez. Así se expreso el compareciente a quien explique los efectos legales de este instrumento y leído que se lo hube íntegramente en un solo acto y sin interrupción, declara su conformidad, ratifica su contenido y firma conmigo. Excepto la señora xxxxxxxxxx, ya que manifiesta no saber hacerlo, dejando la impresión digital de su dedo pulgar derecho, pero a su ruego lo hace xxxxxxxxxx, de treinta y seis años de edad, Abogado, de este domicilio, a quien  conozco pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad numero: cero dos millones seiscientos ochenta y tres mil setenta y cinco guión ocho. DOY FE.-  
